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CONTRATO DE PRESTACIC?N l:.)i_. SERVICIOS PROFESIONALES NALES POR NORARIOS ,- 

A SALARIOS PROGRAMA IMSS-t3IENESTAR 
2021 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIO=:: PROFESIONALES POR HONORARIOS ASIMILADOS 
A SALARIOS QUE CELEBRAN, POR UNA. PARTE, EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL, A TRAVÉS DEL PROGRAMA IMS::`---BIENESTAR, REPRESENTADO POR EL DR.  JUL.It~ .,_._-. 
MERCA
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ADMINISTRATIVA   D _ 	 «. ,... . 5" . . . . 	F."IEF INSTITUTO MEXICANO? 
SEGURO SOCIAL. . _>_ , ,_ 	0 EN, 	 EN REl..:.ACIaN CON 

::tR 3 yíptJL>> 	 INCISO 	RE GLAMi N. . 	 DEL ;NST : }.1 T O 
MEXICANO I''" 	:i0 , 	Y POR &_. 	 't. 	C:ARí.._Otr..:. OSVALDO MENDOZA 

. rA: A 	 ~ Si  ..     	R 	 . PRESENTE C ON"RA_~   E LES 
CS 	E RVli' á - RESPECTIVAMENTE, 

.;;- SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES: 

El 20 de abril  de 1933, se publico en el Diaria Oficial de la Federación e "Acuerdo por 	que se 
deroga el acuerdo que creó la Unidad de Coordinación General del Plan Nacional de Zonas 
Deprimidas y Grupos Marginados (publicado el 21 de enero de 1977)", en su artículo segundo se 
estableció que el Instituto Mexicano del Seguro Social, será el 'encargado del Programa de 
Solidaridad Social por Cooperación Comunitaria, cuyo objeto fue propiciar la ampliación del ámbito 
de cobertura de los servicios de solidaridad social y la. consolidación de un sistema de cooperación 
comunitaria en beneficio de las colectividades destinatarias de dichos servicios. El 25 de junio de 
1984, 	publico', en el Diario Oficial de la Federación. el Decreto eto po' el que se declaran inco p'c .. >..'.:. 

a` Programa :grada 	Solidaridad Social por Partioisción Comunitaria, ice .unidades médicas °ra 
Instituto Mexicano del Seguro Socialque 	 el medio rural, _n su airici:ip  
determinó que J instituto i iexica.:o dei v 	Tl.-: , !Proporcionada  3._.s servicios 
social consistentes en: servicios de asiste <_ 	per. acét ca(luir 
especialidades, atención materno-infantil 	Incoen familiar,educación pare a 	.. 

v,vna', promoción oo se .ea'="ied 	 , diontroi Gv ....orinodam s e 

En la sesión celebrada el 12 de diciembre de 2018. el H Consejo Técnico del IMSS, media; te 
Acuerdo ACDC.SA2.HCT,1 2 1 2 1 81335.P,DG. aprobó la modificación a la denominación del Programa 
IMS 	PROSPERA ';ara que en le sucesivo se identifique corno Programa IMss-B ENE..S T AP 

El Programa IMSS-BIENESTAR es administrado por el Instituto Mexicano del Seguro Social, a través 
de la Unidad del Programa IMSS-BIENESTAR, en coordinación con las Direcciones de Prestaciones 
Médicas, de Finanzas y de Administración, asi como, con las Delegaciones del IMSS, y tiene por 
objeto garantizar el derecho constitucional a la protección de la salud, mediante el otorgamiento de 
servicios de salud de primer y segundo nivel, considerando para ello la implementación del Enfoque 
Intercultural en Salud en favor de la pobiaA. ón que carece de seguridad social donde el Programa 
tiene olevencie. 

._Í Plan 	2018-2024 ... t...ttvve <.... estrategia l,ivl v w.w.v+no federal mediante :ny>.. ia G1 _.. 

capacidad operativa para .. ._..,.;er ;os mexicanos sin seguridad social, a _ -aL as 
cIEI`<ESTAR, en ad.,:a' .e ... Programa, ?~ .,=;nvQlge, a la creación del Sistema.. . ~.. 
....."i"., _Lauyu -.~. en cl 	. „ 	?a ~;'ü1s, "Atención a 13 Salud , Medicamentos G ,...,.. . 

Población n s:n Seg .da.. Social Laboral',  
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DECLARACIONES: 

"DEL PROGRAMA" A TRAVÉS DE SU RE RESENTANTE LEGAL que: 

La El articulo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría dispone que la 
Cámara de Diputados, en el Presupuesto de Egresos de !aFodenanión del ejerciciofinua|dequese 
Vate. podrá señalar |os Programas a través de los cuo|es se otorguen subsidios, que deberán 
sujetarse a Reg|ao de {}pereción con el objeto de asegurar que (a ep!icao|ón de |oe n*uursoo púb|iooa 
se realice con efici*noia, efivacja, economía. hon,oÓezy transparencie; asimianoo. que se aeña|aren 
en dicho ordenamiento |oscrüerioseenenalesa bsoum|essee jeterán |os Re0|ee de[)perao/ón de 
|oaProgrannas.dent/ode|noqueaeenouenbae|P/ograma!kSSS-B|ENESTAR. 

Lb Los recursos con |us que opera prnxienen del Perno 19 'Aportaciones a Begchdad oc~ey' 
constituyen un subsidio federal. Su administración se realiza con independencia en su manejo y 
openaniún, a través de la Unidad del Programa |MSS-B/ENEST7\R, en coordinación con /as 
Direcciones de FinanzaeydeAdnwinintnacihn. así como, con |ao Delegaciones del |MSG. Asimismo. la  
oontabUicaciÚn eepsoi5na de |Oe ingreoos y gaeioa del Programa se rea|iza por las referidas 
Direcciones normativas y las Delegaciones del MSS en las que el Programa tiene preoencia, por 
separado de la contabilidad general del IMSS. en total apego a las disposiciones contenidas en la Ley 
del SeguroSooimi' Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaha. Reglamento de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Haoendaria. Presupuesto de Egresos de la Federación 
aprobado anualmente, ea| como en el Decreto que establece las medidas para el uso e0oiente, 
transparente y eficaz de los recursos púbUcoo, y|aoacciones de disciplina presupuestaria el ejercicio 
del Qooto público. asi como para la modernización de la Administración Pública Federal, y en /on 
Lineamientos por los que se establecen medidas de auatehdad.en el geato de operación en !as 
dependenoiz-lsyenddadee de |SAdrninistnación Pública FeÚenai puÓ|icadoG en el [)OF del 22 de 
febrero de 2016. Los renumuade| ProAran:a se ejercerán conforme a las Reg|aa dmOperaoiónQua, 
aaemiteny !as demaadiapusiuionesap|ioab|ao 

~.c B Dr. Julio Mercado Castruiia, en su marécter de Titular Del /}rgmno de Operación Aciniin¡saos~im 
Ce,soonoentraÚa E51ata|en Oaxaca óe| (naútuto K;SxiCano del 8ecurnSw:ia[ Suschbee! ppeaonte 
instrumento Jurídico, en su carácter de representante legal y con |aafgcubadeaquo|eoon5ouen los 
artículos 2, fracción IV. inciso a), 144 fracción | y XXIV y 155 fracción XX. del Reglamento interior de! 
|nStitut0 Mexicano del Seguro Social. 88i como los numerales 3.62 y 421 de }as Reglas de 
[}pereoión 2019 del Programa y de anuardo con el Poder que |efuy conferido mediante Escritura 
Pública Número 21.821. Libro Número 643. de fecha 07 de octubreÚS2U2O. DtDrgGdn'anie |a fe del 
Licenciado Eduardo Francisco Garcia Villegas Sánchez Curdero. Titular de |a Notaria Número 248 de 
la Ciudad de México y que se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de Organismos 
Dea:entra|izadOo, bajo e! folio número 97-7-09102020-223531. de fecha 09 de octubre de 2020. con 
fundamento en los artículos 24 y 25 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, así como los 
artícu{os40.41.45y48de8uR9g|annentn.pur|oqueh8nefaou|t@das|egm|mSsuficienhssp8raVb|igsr 
al E|ecutivo Federal por conducto de "EL Pr".OGRAMA, en los términos y condiciones del presents 

id Para e| cumplimiento de! P'ognarna, se requiere hampore|-mentm contar con los servicios dunlrie 
ejercicio fiscal 2021. de una persona fisiva con conocirni8:hosen onatehe demnédico oenera1 ;:r!o 
quehadstenninadoUever a uabo|acontrataciónde "EL PRESTADC)R DE LOS SERV/OlÚS". 

1.e Cuenta con los recursos suficier tes para cubhrei importe de on honorados de "EL PRESTADOR DE 
LOS SERV)C|C)S" conforme al Acuerdo A(~O{}~~3HCT15~2~0/358P[}Pkd de fecha 15 de '~ 	~ 	 ~ 
diciembre de 2020, emitido por el H ConsejoTécn¡ondcÚ|nsóhdoMexcanoded3eounoSocjaiquien 
autor|zó a la Unidad {iVIGS-B|ENESTAR, |a contratación de los prestadores de nervicios por 
honorarios asimilados a so|arioS, para el Pnograma dunantee| eÜercicio fiscal 2021. 

2 



Se eliminan los datos consistentes en Nacionalidad, Estado Civil, Edad, Fecha de Nacimiento, CURP,  RFC  
y Domicilio Particular por corresponder a datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable y a los cuales sólo pueden tener acceso el Titular o su Representante debidamente acreditado; 
lo anterior con fundamento en los artículos 98 fracción  III,  104, 108, 113 fracción I, 118, 119, 120 y 140 
fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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• Efectuar acciones del Modelo de Atención Integral a la Salud. 

Colaborar en las act= 3idadas cue le sean ccigfradas en el proceso u e a IS 
ceriicaci 

iE:e`.iécC:`Y.e. .. 

contó t C'c estos. 
u: oe:;3i _;(Jcara  

• Otorgar atención médica preventiva y asistencial, con calidad y trato digno: con base a las 
normas oficiales mexicanas y guías de práctica clínica. 

Realizar vi 	aL'o . ma L~ jVn y c„n l-  : de formatos 	.- integran v , 

acuerdo a la norma oficia; mexicana eX:cann v!g:.=, {tc. 

Participar en el maneja , control y resguardo de los expedientes clínicos de su adscripción. 

Llenar formatos primarios, intermedies e integrales del Sistema Único de informecíd! 2 
Población Adscrita (SISPA), así corno del suave. 

. 	e':  .o_ reuortes ,...,.   ? 	 ~;- 

~ 	RiefsdizPr el registro. repo e . rio -:unc y seguimiento nG e, i_e u.;a,.ues 
~~~f^ví`'ttJl3c:~iCG. 

Participar en las activiaades de autoe,,ral`~!ación semestral y anua?, dei i'Y`Iodelo de Atención 
Integral a la Salud. 

Participar en la elaboración de las estadísticas relacionadas con e= programa lMSS-B enes__r  
y demás actividades que realiza. 

• Realizar la solicitud, recepción y control de la dotación de medicamentos, material de curación 
y demás insumos para necesarios para la operación de la unidad médica a su cargo. 

Elaborar un informe mensual de las actividades realizadas. 

Participar en el ; 
	

^ ¡ su actualiza 	cacave: coe 
requiera,. 

. ,e A ~.d. alasu c es _~^r:a:es ú ._e ~ cuando s ,~ _ >  . , .....,._. 

--a, 	con los linea,r,ie. tJs, i"egicls de 	ación y clicUla("es. estable das por 	áreas 
normativas institucionales. 

Participar en el diseño de formatos y ot -s documentos de coi it 

Realizar todas las actividades que se e encomienden relacionadas con_su fun 



UM... 

Aclicic,,nal a lo aoterior, clel)era rendir horn-  aii: 	 desíiTa;iladas y 

de los servicios pactados en el contrato de 	,-nensua. ore reaizw e! tramite raiií. nieoe. 
deberá presentar al servidor público que desigiaa 

SEGUNDA.- "EL PRESTADOR DE LOS S..-7.-RVIOICiS" se obliga a aplicar su capacidad y sus 
conocimientos para cumiDlir satisfactoriamente con las actividades Que le encomiende "U 
:PROGRAMA", asi como esoocci de la calidad de los servicios y de cualquier otra responsabilidad en 
la que incurra, como de los daños y perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte se 
causaren a "EL PROGRAMA". 

TERCERA, "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" se obliga a desempeñar los servicios objeto del 
contrato a "El PROGRAMA" en forma personal e independiente, por lo que será ei único responsable de 
la ejecución de los servicios cuando no se ajustea a los términos y condiciones de este contrato. 

podía requerir-  la presencia de "EL PRESTADOR 
ci: d .n d d ro del horario de ateación VIO funcionamiento del 	 die dus 

seciio; 	ciiiiiserviar e; avance decatirciio de los servicios encomendados y ce H'cruce 	ats 
de "E 	RAMA'.. 

CUARTA.- 	 aiabrira a 'EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS'., por canoa:Ya 	iaa 
honorarios, la cariudaci de S 203,333.52 (DOSCIENTOS TRES MIL TRESCIENTOS  
PESOS 52/100 M.N.). Dicho importe será depositado en !a cuenta del beneficiario a travas rie 
transferencia electrónica en 12 exhibiciones, cacia una por la cantidad de S 16.944.46 (DIECISEliaPP 
NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO PES3 46/100 M.N,), previa !a entrega de los informes de ;os 
servicios encomendados a satisfacción de "EL PROGRAMA", salvo que se interrumpa la prestación 
!os sei-vicic,s sin causa justificada; en dicho paso se pagará la parte proporcional del mencionado importe. 

De la misma forma "EL PROGRAMA", derivado, de las actividades objeto de éste contrato, si es el ca so, 
se obliga a cubrir a "EL PRESTADOR DE SER', '1CIOS" las expensas que hayan de hacerse, con motivo 
de las actividades encomendadas o actividades a realizar en términos de los artículos 2609 y 2610 del 
Código Civil Federal. así como en el numeral 110 inciso Vii del "Acuerdo por el que se emiten les 
Disposiciones en las materias de Rec,ursos Htu anos y del Servicio Pi- ofesional de Carrei-a, así 
Manual Administrativoi de Aplicación Crierasia-a n matetia de Recursos Humanos 	Ca'yeeicaia: 
Manual del Servicio Fticilesionai de Carrera ccPli. ado en el aalic Oficial de !a Frederacb.-, 
juljo de 20111 

"EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS' 	acuerdo en que "EL PROGRAMi,' 
pagos que reciba por concepto de honorarios "; cantidad que reStitte aplicable en sois teat-iiaas 
dei irhouesto Sobre la Renta. 

QUIN-TA,Ei presente contrato observará una vigencia de 12 meses que inicia el 01 de enero de 202.1 stii 
termina el 2,1 de diciembre de 2021... 

SEXTA,- "EL PRESTADOR CE LOS SERVICICS" no podrá. con motivo de la prestación de los servicTos 
que realice a "EL PROGRAMA", asesorar, patrocinar o constituirse en consultor de cualquier persona 
cue tenga relaciones directas o indirectas con e' objeto de las actividades que lleve a cabo, con el objeto 
de evitar el conflicto de intereses. 

SltPiTiMAiii "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" se obliga a no cliniulgar a erceras persones por 
medió oc publicacIones, informes, o cualquier caro medie. los datos y resuitados que obtenga con motivo 
ole la prestación d.c los servinios objeto de este.; contrato. ni la información Que "EL PROGRAMA" ,!e 
proporcione ca. Ia que tenga acceso en ra.zon del objeto di presente corrtrato. 



i i1'. pe! SV̂ . ..),...C: ~.,.. otitt FRAMA dura te la prestación de iot: 
i...io`.';. 

NUM. CONTRATO  21 .7•: BSR': 2  
::~;:TAV-i, EL LRESTADOR p~dra ceder en forma parC`al  ni total en favor da 
,;i;2iqLtie` otra persona fisica o lÍlorai, los derechos y 	C?.. ..,.e.`+. derivadas del n 	cont 

.NO 4.;ENA._. "EL PRESTADOR DE LOS SERYIC~.;S" comunicara a '`Fi, g ROGRAMA''; Cualquier t,ac.-,o 
o circunstancia que por virtud de los servicios prestados pudieran beneficiar o evitar perjuicio ais misma. 

DÉCIMA.- ;.EL PROGRAMA" designa a la 	Adriana Isabei Zufi:cga Rodríguez. Supvrvlsoira 
Administrativa de la Región llE Miahuetdán 	Porfirio Diaz, oara recibir a su entera satisfacción los 
informes de las actividades desarrolladas por :;EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS", así como el 
re,.,tI _...,.., 	iF1s servicios pactados en el ..,.;i. y. 	, ¿ i€e;{c7: «̀ {1  	. 	-, .  	_ ~ . e.:" esa ;t,.,".t . _ ., .. _.... 

para 	... 	.,...np t,.'('; . -.J 	de 	e:.._... 	..... 	.:c:t 	» ,: 	_. 	.., 	,.. ....,. 	.:.... 	e. 	. 	..,, 	.. 	... 	... 	.. 

g 	 \ . 

v..i.ti.. . CS ...z.`.; 	~.:~~: 	. ~.......:,., 	
.; . 
	~ ` ~~ 	-' 	. 	. ._. _ 	. 	.,..V.. 	i♦ :i . 

DE°CIMA  
cc: 	 ca:'s... . zE.x3aHf: 

Por prestar los servicios deficientemente, d@ manera ;nojJC:riuila o por no apegarse a lo et 
en el presente contrato: 

Por no observar ;a discreción debida respecto de la información a la He te,'•`;a acceso . 	., 

consecuencia de la prestación de los servicios erlcomendados. 

C) Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir Ito 
rechazado por. "EL PROGRAMA": 

d) Por negarse a informar a "EL PROGR?Eb1A" sobre la prestación ylo el resultado ole los ser'tficíos 
encomendados: 

,...., c,L 	'a4 icG' a protesta a 	e`.~.'t re, G I:~ :.. ...:v c.r....,.. .,o!"• IaíseC>a:'. 

'vi :~?.,UtEzÑliniE~tic:~ Ge ct.tal` ..ai'e:a de 	 esta 	 ..., 

Para los efectos a los que se refiere esta cláusul "EL PROGRAMA" comunica por escrito a "EL 
PREZ i"AD O R 	LOS SERV CJO 	el incumplimiento 	 e 	r! do v < áf~ 	v 	5.- 	á°+" 	en que 5É~ haya ir:C_!~ .. 

DEG"MA SEGUNDA.- "EL PROGRAMA" en cualquier momento pode dar por terminado 
anticipaídamente el presente contrato sin la responsabilidad para este, y sin necesidad de que medie 
resolución judicial aguna, dando aviso por escrita a "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" con treinta 
días naturales de anticipación. En todo caso. "EL PROGRAMA" deberá cubrir 'os honor, r ios que 
correspondan por los servicios prestados y que -haya recibido a su entera satisfacción. 

Asimismo E._ PRESTADOR DE LOS 5ERtI. OS' %dado  por concluido .. manera anticipada,  
, revio aviso :€ por escrito realice- v'EL PROGRAMA' . .s. 	.. s d- . 	._..."EL 

PROGRAMA" se reserva e; derecho as aceptar .,_. t. 	 _ . •_ . Contra 	:: .,... 
implique ,;a renuncia a deducir las acciones legajes dite. ,. .... ... `_,proci....ltt ,.. 

DÉCIMA TERCERA.- "EL PRESTADOR DE. LOS SERVICIOS' no .,. .< csssc 
evento C<.. ...!...o Ív'r"si.!?:>., ii de .:.i=:'7%. iné1l;iE~ ~I ,¡1 (,:' i'~ii.l ~ ~i~.. ̂~i parcial _, . 	.i,.k, 	.., ,~~:C" . 	. 	.._.. 	. 	_. _ 	..... 	. , ,  
contraídas por virtud del presente ti;ont;'ato, en el entendido de que dichos supuestos 6`?al'? s`r 
debidamente acreditados. 



EL PRESENTE 
EFECTOS 

 
.... 	.  	LEL_. .. ... 

..-"M~'=.SE ~~€~~M~, 
..,., SUS FOJAS 

JURIDit` . • 

.• ~ ~,: ~.~ 	_ 

A JEFATURA DE ti~~f~. 
JURíD4COS 

i 
TI.TU 

ere ni re _z, . 

en virtud 'ri 

	

.. 	_ _ ~... 	.., 	.,. . . ~.. 	. 	. 	.. . _ . ... .. _ 	 ; 	de 	. _ 	. 	I t.. c .. . _.. 	_. a... 	. 	_ 	 .., . 	. 	.., 	.... 

,=REST 	LOS SERV;ti.IC.á" no sera c -=.Sif.iBrado como trabajador para Ios efectos ie"ai.~s, y en 

particular para obtener sEl" iaS prestaciones establecidas    por ;s-~-, Ley del jcgi.!i? Social 8'? su articulo 5 A. 

tracciones V, Vi y Vil, y demás c:bl;nabi^... 

}~ :~ 	~vE! T 	 aceptan ~ 	' n: 1 	prev 	~~~n ó'. presente contratose .~~ 	' 

	

r. :M~~~, <,c~ :s~.,~~.. ~~.`~.̀ partes 	que i~~. . ~G no }..+~dlai:~ 	., 	: Nr...., ::Íc~  	. _, ~~ 	.i .~S 

disposiciones contenidas en el Código Civil I"2~~': eiá`, y en  caso de controversia para su interpretación 
cumplimiento, se someterán a la jurisdicción de los Tribunales Federales de Ciudad de IiÍf.é.::z,,¿.. 

renunciando al fuero que les pudiera corresponder en razón de su domicilio presente, futuro G por 

cualquier otra causa. 

f-Y 
	- _  

~-yAP.XEtii.<L.iFS.L..1 DE é.7Fj ... .. 	. " ... . 	, 

EX.UST F. O01::,,d, MAL,A S.:. . :.:.^~i~Z. :.' _ 
MARGiF:_  ii 

EL,.?  

RAMA" ñ'OR L rRE 	S R 

AD XI  
DEL r - via ■ * DE 	,ACiÓN. 

ADMINISTRATIV DESCONCENTRADA 
ESTATAL EN OAXACA 

ESTABLECIDO EN LA FRACCIÓN XX DEL ARTÍCULO 155; EN 
RELACiON CON EL ARTICULO 2, FRACCIÓN IV, INCISO a) DE' 

REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL 

,4!._. LA JEFATURA ; ~~ 
S M 

 
: MÉDICAS~ 

~~ roi 
'p . MAR 'A •  

TITULAR DE' A JEFA.T' i RA DE 

PRESTAt;.ICNES  

C RL.~%=e OSV 	MENDo:n."_ CO 1 

. 	, 	- 	 .... 	. 
; 	: t..~LAF~ DE LA <_{ t=~~AT 	S Frj •t 

_.. 	_... O:Y .4_v y_. _. . ._...~i.. 	.... .. . ~ 
~... .. .. ..,. .. .~ - ,...~ '¡...: G ;~c: ,::~,.... 
..__...__ 	,~F:.;...._ 	v 	.. 

....G 4 v.. .. _ ..~. DE'.. %.;irrt .._ . 	. 	..... 

~ .. Dti. R-i.L. ....-.v, _ 	...:.-....,.. ..;C:I. ., ~ 	.  
I 	 " . 	~~ 	:.~...:...'~<:. ... t. . 	. _.. .. . 

...,...á :.>:.~ ...~.-~  . 	. 	:-:, ~ 	. ~;y::~_• " ..<.:i1, v..:...-:-t...:E.. ...  

DIRECTA DEL "..._.: 	.i'l.E:- .., ..., PERO 
.D=6i':i..: i;Y..,..,...._ ..... .}Fyp .ij:4ElviO 	CONTR.,-:':.2..-.., 

. ,'..-~...~...:r..: 
S US : F. 

I:"L
...L 
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